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HANSE POR CLAUSURADAS SESIONES 
ORDINARIAS DEL CONGRESO NACIONAL 

Y DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y 
DEL SENADO 

Decreto No. 1553 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico. Hanse por claus.uradas las presentes

sesiones ordinarias del Congreso Nacional de 
la República, en su Décimo Octavo período' 
constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso 
en Cámaras Unidas. Managua, Distrito Nacio
nal, veintiocho de Enero de mil novecientos 
sesenta y m,ieve. Orlando Montenegro M., 
Presidente. Orlando Trejos Somarriba, Secre
tario. Constantino Mendieta Rodríguez, Se
cretario. 

Por Tanto. Publíquese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veintiocho de 
Enero de mil novecientos sesenta y nueve. 
A. SOMOZA, Presidente de la República.
."A. Buitrago Aja, Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la Repú

blica de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico. Hanse por clausuradas las presentes 
sesiones ordinarias de la Cámara de Diputa
dos en su Décimo Octavo período Constitu
cional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, Distrito Nacional, 
veirHiocho de Enero de mil novecientos 
sesenta y nueve. Orlando Montenegro M., Di
putado Presidente. Francisco Urbina R., Di
putado Secretario. 1 rma Guerrero Ch., Dipu
tado Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintinueve de Enero de mil 
novecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA, 
Presidente de la República. M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación". 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara del Senado de la República 

de Nicaragua, 
Decreta: 

Unlco: Hanse por clausuradas las presen· 
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tes sesiones de la Cámara del Senado en su ,ba la señora Anselma Rivera, Registrada 
reunión ordinaria correspondiente al Décimo bajo el N·• R-43 al folio 309, del Dcparta-
Octavo Período Constitucional. mento de León, por causa de muerte. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- · 
. i:a del Se~ado. Managua, Distrito Nacional, 
veintiocho de Enero de mil novecientos se
senta y nueve. José María Briones, Senador 
Presidente. Cornelio H. Hüeck, Senador Se
cretario. Rodolfo Abaúnza Salinas, Senador 
Secretario. 

Por Tanto. Publíquese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintinueve de Enero de mil 
novecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA, 
Presidente de la República. M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación"~ 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Reconócese a Embajador de 
República Federal de Alemania 

"Acuerdo NQ 260 

. "En vista de las Cartas Credenciales ex.1 
pedidas por el Gobierno de la República 
Federal de Alemania, el día siete de Fe
brero de mil novecientos sesenta y nueve, 
a· favor del Excelentisimo Señor Barón 
Gotz von Houwald, en carácter de Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario de 
dicho Gobierno en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo 
Señor Barón Gotz von Houwald, en carác
ter de Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de la República Federal de Ale-
mania. • 

Segundo: Ordenar a las Autoridades 
Civiles y Militares de la República, guar
den y hagan guardar las prerrogativas e 
inmunidades que a sú jerarquía correspon
den. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., a los veintiséis días del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve. -A. SOMOZA, Presidente de la Re
pública. -Lorenzo Guerrero, Ministro de 
Relaciones Exteriores". 

Ministerio de Defensa 

Cancélase Pensión de Montepío que 
Gozaba Señora Anselma Rivera 

"NQ :X-GUERRA 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
Cancelar, efectivo del primero de Julio 

de 1969, la Pensión de Monte!>fo que goza-

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 2·7 de Febrero de 1969. -(f) 
A. SOMOZA D., General de División G.N. 
(f) General Francisco Büshting P., Minis
tro de Defensa. 

Ministerio del T rabaio 

Acta Constitutiva y Estatutos 
de Cooperativa de Electrificación 
Rural de Rivas ( C O E R D R 1) 

CERTIFI CACION 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, en eu~li
miento de los Artos. 199 y 216 del Código 
del Trabajo, Certifica: un extracto del Ac
ta Constitutiva y Estatutüf;I de la So
ciedad Cooperativa de Electrificación Ru
ral de Rivas (COERDRI) comó sigue: 

"Por Escriura Pública Número Uno 
( 1), que autorizó en la ciudad de Rivas, 
Departamento de Rivas, el Notario, Doctor 
Justo García Aguilar, a las once de lama
ñana del día diecinueve de Enero de mil 
novecientos sesenta y nueve, comparecie
ron los señores: Reverendo Raúl Hernán
dez, Sacerdote,_ soltero; José Luis Maren
co y Gregorio Cortés, casados, comercian
.tes, todos del domicilio de Belén; señora 
Aminta Torres, viuda, negociante; Juan 
Herrera . y Sucre Herrera, casados,- agri
cultores, todos del domicilio de Tola; Mar
co Garcia, casado, panadero y del domici
lio de Buenos Aires; Adolfo Arriola y Car
los González, ambos casados, agricultores 
y del domicilio de Potosi ; Delia Gómez, 
viuda, ama de casa y del domicilio de San 
Jorge; Doctor Wilfredo Morice Chamorro, 
casado, d~ntista; Henry Urcuyo Maliaño, 
CarloS' Argüello G., los dos ganaderos; 
Doctor Conrado Abarca, dentista; Manuel 
Baldizón, Horacio Marenco, ficinistas; Mi
ke Heale y Vicente Urcuyo Gallegos, agri
cultores; Alb~rto Torres, Negociante; Víc
tor Morice P., agricultor; todos estos últi
mos casados y del domicilio de Rivas; Vir 
ginia de Kelly, negociante; Adán Talavera, 
agricultor, ambos casados y del domicilio 
de San Juan del Sur; Adolfo Vásquez, ne
gociante y del domicilio de Cárdenas; Aní
bal Espinoza, profesor, C8$ado y. del do
micilio de Altagracia; Pablo Potoy, agri
cultor, casado y del domicilio de Altagra
cia; Pedro Ortiz, casado, agricultor y del 
domicilio de Altagracia; César Menjibar, 
Ingeniero A~ónomo y Carmen Guillén, 
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oficinista, ambos casados y del domicilio 
de Moyogalpa, todos los comparecientes 
exponiendo su deseo de unirse para formar 
una Sociedad que se denominará "Coope
rativa de Electrificación Rural del Depar~ 
tarnento de Rivas" (COERDRI). La Socie
dad será de responsabilidad limitada, res
pondiendo sus asociados hasta por el mon
to de sus aportaciones; tendrá su domici
lio en la ciudad de Rivas; su duración se
rá indefinida y se regirá por lo estableci
do en la presente Escritura, por sus Esta
tutos que la complementan, por los regla
mentos que se emitieran, resoluciones de la 
Asamblea General y además por las nor
mas generales referentes a la materia. La 
Sociedad funcionará bajo la .base de los 
principios cooperativistas generalmente 
aceptados y especialmente en lo referente 
a las normas de control democrático y dis-

1 tribución de excedentes en proporción a 
los servicios y operaciones económicas de 
los miembros con la Sociedad. Los objetivos 
que persiguen son: a) Estimular el des
arrollo económico y social de la vida rural 
y en general distribuir energía eléctrica 
destinada al alumbrado público y particu
lar, fuerza motriz y cualquier otra aplica
ción de la misma, así como también explo
tar otras industrias que se consideren de
rivadas de la principal; b) Adquirir ma
quinaria, materiales, útiles y enseres para . 
toda clase de instalaciones eléctricas; c) · · . 
Estimular entre sus asociados el consumo · 
de energía eléctrica propagando las dis- · 
tintas aplicaciones de ésta; d) Fomentar 
entre los asociados el espíritu de ayuda· 
mutua y su mejoramiento económico, so
cial y cultural; e) Eliminar de las rela
ciones sociales la ide~ de lucro, sustituyén
dola por la· prestación de servicio; f) Fo
mentar la educación cooperativista. En 
este acto se procede provisionalmente .a la 
elección del Consejo de Administración y 
Junta de Vigilancia de esta Sociedad que
dando integrado ·en la forma · siguiente: 
Consejo Administrativo: Presidente, se
ñora Virginia de Kelly; Vice-Presidente, 
señor Adolfo Arriola; Secretario, señor 
Henry Urcuyo Maliaño; Tesorero, señor 
José Luis Marenco; Primer Vocal, señor 
Alberto Torres; Segundo Vocal, señora 
Aminta Torres; Tercer Vocal, Profesor 
Aníbal Espinoza. Junta de Vigilancia: Pre
s,idente, señor Vicente Urcuyo Gallegos; 
Secretario, Reverendo Raúl Herná1'(lez; Vo
cal, señora Delia Gómez Rodríguez. Los 
suscritos miembros de esta Sociedad acuer
dan asimismo celebrar el veintiséis de Ene
ro de los corrientes, la Asamblea General 
Constituyente, para autorizar en forma de
finitiva la elección del Consejo Adminis
trativo y Junta de Vigilancia, provisional-

. mente electo en esta Escritura. Asimismo 

este Consejo Administrativo y Junta de 
Vigilancia de la Cooperativa de Electrifi
cación .Rural del Departamento de Rivas 
de conformidad con su Acta Constitutiva 
Acuerda: Nombrar Socio Honorario al Ex
celentísimo Señor Presidente de la Repú
blica, General de División Don Anastasia 
Somoza Debayle, en reconocimiento a su 
manifiesto y .. decidido apoyo al progreso 
de este Departamento al desarrollar den
tro de su Plataforma de Gobierno, el mag
no proyecto de electrificación rural, en be
neficio de toda esta Comunidad. Reúnidos 
en la prim~ra Asamblea General Constitu
yente en el local del Casino de la ciudad 
de Rivas, Departamento de Rivas, el día 
veintiséis de Enero de mil novecientos se
senta y nueve, se discutieron y aprobaron 
los Estatutos de la Cooperativa de Electri
ficación Rural del Departamento de n.ivas. 
Nombre, localización, duración y propósi
tos: Esta Cooperativa se denominará Coo
perativa de Electrificación Rural del Depar
tamento de Rivas ( COEDRI) ; su domicilio 
es la ciudad de Rivas, Departamento de Ri
vas, su duración indefinida y su fin social 
será el de adquirir, transmitir, distribuir y 
suministrar energía eléctrica entre sus aso
ciados promoviendo el consumo de la mis
ma para usos domésticos y comerciales y 
para la producción agrícola e industrial. 
Capital, certificados de aportación y exce
dentes: El capital de la Cooperativa será 
ilimitado y estará repre!!entado por. los 
aportes de los asociados, certificados de 
aportación por valor de C$10.00 para cada 

·miembro y por los excedentes de la Coope
rativa que sean declarados como parte del 
capital. Los certificados de aportación de 
los socios serán nominativos con un valor 
de et 10.00 cada uno. De los Socioss La 
Cooperativa admitirá como miembros a 
aquellas personas naturales o jurídicas que 
residan y/ o posean propiedades en la w
na de la Cooperativa y que deseen energía 
léctrica para su propio uso y quienes lle.. 
nando estos requisitos soliciten su admi
sión como socios al Consejo Administrati
vo. .Del Gobierno, Asamblea General: El 
Gobierno de la Cooperativa será constitui
do como sigue: a) La Asamblea General 
de los Miembros; b) El Consejo Adminis
trativo; c) La Junta de Vigilancia. Las se
siones de la Asamblea General ordinarias y 
extraordinarias. Las primeras se llevarán a 
efecto una vez al año durante el mes de 
Marzo de cada año y las segundas en cual
quier:' época. Las convocatorias para Asam
blea General serán hechas por el Consejo 
Administrativo o por la Junta de Vigilan
cia o por el organismo estatal correspon
diente o por el 5% de los socios registrados. 
Las citaciones para Asambleas Generales 
ordinarias o extraordinarias se harán por 
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lo menos con 15 días de anticipación, pero 
no más de 30, ya sea por medio de citacio
nes individuales, escritas y suscritas por 
el Secretario del Consejo Administrativo 
o por el Secretario de la Junta de Vigilan
cia o por el oficial designado por el orga
nismo estatal correspondiente. La asisten
cia de un mínimo de 50 miembros regis
trados constituirán un quórum para Asam
bleas Generales ordinarias o extraordina
rias. Del Consejo Administrativo. El Con
sejo Administrativo es el órgano ejecutivo 
de la Asamblea General de miembros y 
tendrá a su cargo la dirección y adminis
tración de las operaciones de la Cooperati
va. De la Junta de Vigilancia: La Junta de 
Vigilancia estará compuesta del Presiden
te, un Secretario y un Vocal, que serán 
electos en la Asamblea General anual de 
miembros inmediatamente después de 
efectuada la elección del Consejo Adminis
trativo. Sus nombramientos serán por el 
período de un año y no podrán ser reelec
tos para otro período consecutivo. Del Ge
rente: El Gerente será nombrado por el 
Consejo Administrativo siendo su nombra
miento revocable por el mismo Consejo. 
El nombramiento y remoción del Gerente 
deberá contar con la aprobación de ENA
LUF. El Gerente estará encargado de las 
operaciones ejecutivas de la Cooperativa y 
el manejo directo de la misma bajo las ór
denes y vigilancia del Consejo Administra
tivo. De los Comités: El Consejo Adminis
tratiw podrá establecer cuantos comités 
sean necesarios para realizar estudios y 
actividades especiales y atender aswitos 
que requieran conocimientos especiales. 
Las atribuciones de estos comités se ejer
cerán de acuerdo con las normas que se
ñale el propio Consejo y las específicas 
que determinen los Estatutos. Disolución y 
Liquidación: La Cooperativa podrá ser di
suelta por cualquiera de las causas siguien
tes: a) Por medio de un acuerdo de la 
Asamblea General Extraordinaria con el 
voto afirmativo de las tres cuartas partes 
del total de los miembros presentes. El quó- · 
rum para que esta sesión sea válida será 
la concurrencia del 10% de los miembros 
de la Cooperativa; b) Por disminución del 
número de asociados a menos de veinticin
co; c) Porque el estado económico de la 
Sociedad no permita continuar las opera
ciones; d) Por cancelación de la autoriza
ción para funcionar, de acuerdo con las 
normas establecidas por la Ley de la Ma
teria. Disposiciones Transitorias: En estos 
Estatutos los artículos relacionados con 
las elecciones de las Juntas Municipales de 
Electrificación, Junta de Distritos, Conse
jos Administrativos y Juntas de Vigilan
cias, no se refieren a la primera elección 
de las Juntas y Consejos Administrativos 

mencionados. Medidas Generares : Los pre
sentes Estatutos deberán ser aprobado por 
el Ministerio del Trabajo y deberán ser 
inscritos para darles validez y solamente 
podrán ser reformados por la Asamblea 
General. Las reformas también deberán 
ser aprobadas por el Ministerio del Tra
bajo y también deberán ser inscritas debi
damente. En este mismo acto se eligió en 
forma definitiva el Consejo Administrati
vo, el cual quedó integrado de la siguiente 
manera: Presidenta, señora Virginia de 
Kelly; Vice-Presidente, Sr: Adolfo Arrio
la; Secretario, Sr. Henry Urcuyo Maliaño; 
Tesorero, Sr. José Luis Marenco; Primer 
Vocal, Sr. Alberto Torres; Segundo Vocal,. 
Sra. Aminta de Torres y Tercer Vocal, Sr. 
Profesor Aníbal Espinoza. También se eli
gió la Junta de Vigilancia en forma defi
nitiva y quedó formada así: Presidente, 
Sr. Vicente Urcuyo Gallegos; Secretario, 
Rvdo. Raúl Hernández; Vocal, Sra. Delia 
Gómez Rodríguez. Esta Cooperativa fue 
aprobada en Resolución de las doce y diez 
minutos de la tarde del diecinueve de Fe
brero de mil novecientos sesenta y nueve, 
e inscrita bajo el N.,. 69, folio 194 del To
mo X del Libro de Registro de Cooperati
vas que lleva este Departamento". 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio
nal, veintiséis de Febrero de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

de la Inspección General del Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos de 
Cooperativa Nor Occidental de 

Electrificación Rural (CONODER) 
CERTIFICACION 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, en cumpli
miento de los Artos. 199 y 216 del Código 
del Trabajo, Certifica: un extracto del Ac
ta Constitutiva y Estatutos de la Sociedad 
Cooperativa N or Occidental de Electrifi
cación Rural (CONODER), como sigue: 

"Por escritura pública número seis, au
torizada en la ciudad de El Viejo, Depar
tamento de Chinandega, ante el Notario 
doctor Fabricio J. Moneada Machado, a 
las once y v-einte minutos de la mañana del 
día dieciséis de Febrero de -mil novecien
tos sesenta y nueve, comparecieron los se
ñores: Ramón A. Zapata Somarriba, sol
tero, agricultor; Salomón Mejía Medina, 
casado, oficinista; Noel Machado Salinas, 
casado, agricultor; Julio Lanzas Saborío, 
casado, agricultor; Antonio Novoa Baldo
vino, casado, agricultor; Arturo Somarriba 
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Venerio, soltero, agricultor; Modesto Gue
vara Urey, casado, agricultor; Francisco 
José Montealegre Deshon, casado, agricul
tor; Ramón Varela Briceño, casado, agri
cultor; Miguel Aguilera Medal, Pasante 
de Derecho, casado; Ricardo González Ar
nuero, casado, tipógrafo; Eduardo Quinta
na Midence, casado, industrial; José Co
rrales Sánchez, soltero, profesor de Educa
ción Primaria; Idalio Espina.les Rodríguez, 
casado, agricultor; Ramón Espinales, ca
sado, comerciante; Fausto Corrales Beni
tez, viudo, agricultor; Mauricio Moneada, 
casado, agricultor; José Armando Guzmán 
Moneada, soltero, agricultor; Marcelo Ter
cero González, soltero, profe sor de Ense
ñanza Media; Manuel Ruiz Quintanilla, ca
sado, negociante, Manuel Bonilla Reyes, 
comerciante casado; Rigoberto García Re.
yes, comerciante, casado; Antonio Rocha 
Rocha, Profesor de Educación Media, ca
sado; Eliodoro Reyes, comerciante, casa
do; Adán Salgado Reyes, casado, comer
ciante; Arno Lemus Villanueva, casado, co
merciante; Santiago Betanco Mal donado, 
casado, agricultor; Rafael Castellón Rosa
les, casado, agricultor; Reverendo Padre 
Juan Bautista Juárez Flores, soltero, pres
bítero; todos mayores de edad, los seis pri
meros con domicilio y residencia en la ciu
dad de El Viejo, Departamento de Chinan
dega; los dos siguientes del Municipio de 
Morazán; los que siguen del Municipio de 
Villanueva; los trE>.s que vienen a continua
ción del Municipio de Somotillo; el siguien
te del Municipio de Santo Tomás; el que 
sigue del Municipio de Cinco Pinos: el que. 
viene a continuación de San Pedro del Nor
te; todos estos municilpios del Departamen
to de Chinandega; loe tres que sigu.en del 
Municipio de Achuapa; los cinco que vie
nen a continuación de la ciudad de El Sau
ce; ambos municipios del Departamento de 
León; los tres últimos d.el Municipio de 
San Juan de Limay, del Departamento de 
Estelí, todos ellos· menos los seis pdimeros, 
de tránsito por esta ciudad, getionan en 
su propio nombre y conjuntamente dicen: 
Que han acordado unirse para formar una 
Sociedad Cooperativa de Electrificación 
Rural, contenida en las siguientes cláusu
las: Esta Sociedad se denominará "Coope
rativo Nor Occidental de Electrificación 
Rural, que para mayor facilidad de mane
jo se abreviará así: CONODER. La Socie
dad será de responsabilidad limitada, res
pondiendo sus asociados hasta por el mon
to de sus aportaciones, tendrá su domicilio 
en la ciudad de El Viejo, Departamento de 
Chinandega; su duración será indefinida y 
se regirá por lo establecido en la 1presente 
Escritura, por sus Estatutos que la com
plementan, por los reglamentos que se emi
tieran, resoluciones de la Asamblea Gene-

ral y además por las normas generales re
ferentes a la materia. La Cooperativa fun
cionará bajo base de los principios coope
rativistas generalmente aceptados y espe
cialmente en lo referente a las normas de 
control democrático y distribución de ex
cedentes en proporción a los servicios y 
operaciones económicas de los miembros 
de la sociedad. Los objetivos que persigue 
son: a) Estimular el desarrollo económi
co y social de la vida rural y en general 
distribuir energía eléctrica destinada al 
alumbrado público y ·particular, fuerza 
motriz y cualquier otra aplicación de la 
misma así como también explotar otras in
dustrias que se consideren derivadas de la 
1principal; b) Adquirir maquinaria, mate-
riales, útiles y enseres para toda clase de 
instalaciones eléctricas; c) Estimular en
tre sus asociados el consumo de energía 
eléctrica propagando las distintas aplica
ciones de ésta; d) Fomentar entre los aso
ciados el espiritu de ayuda mutua y su me
joramiento económico, social y cultural; 
e) Eliminar de las relaciones sociales la 
idea del lucro, sustituyéndola por la pres
tación de servicios; f) Fomentar la educa
ción cooperativista. Todos los asociados 
acuerdan celebrar el mismo día de hoy a 
las doce y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde en el Centro Catequístico de la ciu
dad de El Viejo, Departamento de Chinan-

1 dega, la primera Asamblea General en la 
· cual se deberán aprobar los Estatutos y 

elegir a las autoridades de la Cooperati
va en forma definitiva; a esta sesión de
berán asistir las dos terceras partes del 
número total de asociados, provisional
mente en el Consejo de Administración ha 
quedado formado así: Presidente, Francis
co José Montealegr.e (Distrito Número 
Uno: El Viejo y Morazán) ; Vice-Presiden
te, Arnoldo Lemus Villanueva (Distrito 
Número Tres: El Sauce); Secretario, José 
Corrales Sánchez (Distrito Número Dos: 
Somo tillo y Villanueva) ; Tesorero, Ramón 
Espinales (Distrito Número Cinco: San 
Pedro del Norte, Cinco Pinos y Santo To-· 
más del Norte); Primer Vocal: Julio Lan
za Saborío (Representante de la Empresa 
Nacional de Luz y Fuerza); Segundo Vo
cal : Manuel Ruiz Quintanilla, (Distrito 
Número Cuatro, Achuapa); Tercer Vo
cal: Santiago Betanco Maldonado; Distri
to Número Seis: San Francisco del Norte 
y San Juan de Limay). La Junta de Vigi
lancia fue electa provisionalmente así : 
Presidente, Ramón A. Zapata Somarriba, 
(Distrito Número uno: El Viejo y Mora
zán) ; Secretario: Miguel Aguilera Medal, 
(Distrito Número Dos: Somotillo y Villa
nueva) ; Vocal: Fausto Corrales Benítez, 
(Distrito Número Cinco: Santo Tomás del 
Norte, San Pedro del Norte, Cinco Pi-
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nos) . En la ciudad de El Viejo, Depar
tamento de Chinandega, a los once y 
veinte minutos de la mañana del dieciséis 
de Febrero de mil . novecientos sesenta y 
nueve, reúnidos en Asamblea General en 
el Centro Catequístico de la ciudad de El 
Viejo del Departamento de Chinandega, se 
procedió a discutir y aprobar los Estatu
tos de la Cooperativa Nor-Occidental de 
Electrificación Rural, así: N om"bre, Loca
lización, Duración y Propósitos: La Coo
perativa se conocerá con el nombre de 
"Cooperativa Nor-Occidental de Electrifi
cación Rural" (CONODER). El domicilio 
legal de la Cooperativa es da ciudad de El 
Viejo, Departamento de Chinandega. La du
ración de la Cooperativa será indefinida; 
el fin social será el de adquirir, transmi
tir, distribuir y suministrar energía ~léc
trica entre sus asociados promoviéndo el 
consumo de la misma para usos domésti
cos y comerciales y para la producción 
agrícola e industrial. Capital, Certifica.dos 
de Aportación y Excedentes: El capital .de 
la Cooperativa será ilimitado y estará re
presentado por las cuotas de admisión de 
los asociados, certificados de aportación 
por valor de <$: 10.00 y por los excedentes 
de la Cooperativa que sean declarados co
mo parte del capital. Para el suministro 
de energía eléctrica las operaciones de la 
Cooperativa serán manejadas en tal for-
.ma que todos sus miembros suministren 
capital a la Cooperativa, ,por medio de 
transacciones con la misma. Cuando el so
cio o miembro de la Cooperativa cancele 
su deuda por servicio eléctrico, la Coope
rativa, en sus libros acreditará anualmen
te a la cuenta del miembro y proporcional
mente al total de kilovatios hora compara
dos por el miembro a la Cooperativa, el 
70% de aquellas cantidades de dinero que 
exceden a los gastos hechos por la Coope
rativa para suminisfxar este servicio. El 
25% de estos mismos excedentes será des
tinado a un fondo de reserva legal de la 
Cooperativa y el 5% para un Fondo de 
Educación Cooperativista. De los Socios: 
La Cooperativa admitirá como miembros 
a aquellas personas naturales o jurídicas 
que residan y/o posean propiedades ubica
das en la zona de la Cooperativa y que de-. 
seen energía eléctrica para su propio uso, 
y quienes llenando estos requisitos solici
ten su admisión como socios al Consejo 
Administrativo. Del Gobierno, Asamblea 
General: El Gobierno de la Cooperativa se
rá constituido como sigue: a) La Asam
blea General de los miembros; b) El Con
sejo Administrativo; c) La Junta de Vi
gilancia. Las sesiones de la Asamblea Ge
neral serán ordinarias y extraordinarias. 
Las primeras se llevarán a efecto una vez 
al año durante el mes de Marzo de cada 

año, y las segundas se llevarán a cabo en 
cualquier época. Las convocatorias para 
sesiones de la Asamblea Gener·al serán he
chas por el Consejo Administrativo, o •por 
la Junta de Vigilancia, o por el organismo 
correspondiente, o por el 5% de socios re
gistrados. De los Distritos y Juntas Muni
cipales: Debido a lo extenso del área, la 
Cooperativa será dividida en Distritos. La 
zona "B" constará de Distrito formados 
de la manera &iguiente: Zona "B", Distri· 
to N9 1, El Viejo y Morazán; Distrito NQ 2, 
Somotillo y Villanueva; Distrito N9 3 El 
Sauce; Distrito NQ 4, Achuapa; Distrito 
N9 5, San Pedro del Norte, Cinco Pinos y 
Santo Tomás del. Norte; Distrito N9 6, 
San Francisco del Norte y San Juan de 
Limay. El número de delegados por cada 
Municipio a la Asamblea General será el 
siguiente: El Viejo, 6 Delegados; Morazán, 
_2 Delegados; Somotillo, 3 Delegados; Vi
llanueva, 2 Delegados; El Sauce, 5 Dele
gados, Achuapa, 3 Delegados; San Pedro 
del Norte, 1 Delegado; Cinco Pinos, 1 De
legado; Santo Tomás del Norte, 1 Delega
do; San Francisco del Norte, 2 Delegados; 
San Juan de Limay, 3 Delegados. Las re
presentaciones Distritoriales en la Asam
blea General serán organizadas de la ma
nera siguiente: El Viejo y Morazán, 8 Re
presentantes: Somotillo y Villanueva, 5 
Representantes; El Sauce, 5 Representan-

1 tes; Achuapa, 3 Representantes; San Pe
dro del Norte, Cinco Pinos y Santo Tomás 
del Norte, 3 Representantes; San Francis
co del Norte y San Juan de Limay, 5 Re
presentantes. Del Consejo Administrativo. 
El Consejo Administrativo es el órgano 
ejecutivQ de la Asamblea General y tendrá 
a su cargo la dirección y administración 
de las operaciones de la Cooperativa; esta
rá integrado por un representante de la 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza y re~ 
presentantes de Distrito electos en la 
Asamblea General por mayoría .de votos 
de los Delegados de Distrito. Estará inte
grado por un Presidente, un Vice-Presi
dente, un Secretario, un Tesorero y tres 
Vocales. De la Junta de Vigilancia: La Jun
ta de Vigiliincia estará compuesta del Pre· 
sidente, Secretario y un Vocal, que serán 
electos en la Asamblea General. Sus nom
bramientos serán por el período de un año 
y no ¡)odrán ser reelectos para otro perio
do consecutivo. De los Comités: El Conse
jo Administrativo podrá establecer cuantos 
Comités sean necesarios para realizar es
tudios y actividade:;; -especiales y atender 
asuntos que requieran con~imientos espe
ciales. Las atribuciones de estos Comités 
se ejercerán de acuerdo con las normas que 
señale el propio Consejo y las específicas 
que determinen los Estatutos. Disolución y 
Liquidación de la Cooperativa. La Cocpe-
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rativa podrá ser disuelta por cualquiera de legalmente inscrita en el Libro de Regis
las causas siguientes: a) Por medio de un tros del Departamento de Asociaciones del 
acuerdo de la Asamblea General Extraor- Ministerio del Trabajo, bajo el número 70, 
dinaria; b) Por disminución del número de · folios 194 y 195 del Tomo X. 
asociados a menos de veinticinco; c) Por- · Es conforme, Managua, Distrito Nacio
que el estado económico. no permita conti- nal, veintisi·ete de Febrero de mil novecien
nuar las operaciones; d) Por car¡celación tos sesenta y nueve. 
de la autorización para funcionar. Dispo-
siciones Transitorias. En estos Estatutos Julw C. Morales Vílchez, 
los artículos relacionados con las eleccio- Jefe del Departamento de Asociaciones 
nes de las Juntas Municipales de Electd- de la InsP,ección General del Trabajo. 
ficación, Delegados de Distrito, Com:icjos 
Administrativos y Juntas de Vigilancia. 
no se refieren a la primera elección de las 
Juntas y Consejos Administrativos men
cionados. Medidas General,es: Los presen
tes Estatutos· deberán ser aprobados poi• 
el Ministerio del Trabajo y deberán ser ins
critos para darles validez y solamente po
drán ser reformados por la Asamblea Ge
neral. En este mismo acto se procedió a 
elegir a las autoridades. de la Cooperativa 
en forma definitiva, ·quedando integrada 
así: Consejo Administrativo: Presidente: 
Francisco José Montealegre (Distrito Nú
mero Uno - El Viejo y Morazán) ; Vice
Presidente : Arnoldo Lemus Villanueva 
(Distrito Número Tres - El Sauce); Se
cretario: José Corrales Sánchez (Distrito 
Número Dos - Somotillo y Villanueva); 
Tesorero: Don Ramón Espinales (Distrito 
Número Cinco - San Pedro del Norte, Cin
co Pinos y Santo Tomás del Norte); Pri
mer V ocal: Julio Lanza Saborío (Represen
tante de la Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza); Segundo Vocal: Manuel Ruiz 
Quintanilla (Distrito Número Cuatro-. 
Achuapa; Tercer Vocal: Santiago Betan
co (Distrito Número Seis - San Francisco 
.del Norte y San Jua~de Limay). Junta de. 
Vigilancia: Presidente Ramón A. Zapata 
Somarriba (Distrito Número Uno - El 
Viejo y Morazán) ; Secretario: Miguel 
Aguilera Medal (Distrito Número Dos -
s'omotillo y Villanueva) ; Vocal: Fausto Co
rrales Benítez, (Distrito Número Cinco -
Santo Tomás del Norte, San Pedro del Nor
te y Cinco Pinos) . Finalmente se acordó 
nombrar al Excelentísimo Señor Presiden
te de la República, General de División 
Don Anastasio Somoza Debayle, Socio Ho
norario de esta Cooperativa, por su mani
fiesto y decidido apoyo al progreso de la 
Comunidad que forman parte los Munici
pios, integrantes del área de servicio de 
la Cooperativa, lo mismo que por desarro
llar dentro de su plataforma de Gobierno 
el magno Proyecto de Electrificación Ru
ral. Asimismo se acordó hacer reconoci
miento al Honorable Dócfor Luis Manuel 
Debayle, Presidente Ejecutivo del Consejo 
Directivo de la Empresa Nacional de Luz 
y Fuerza, por su dirección personal en este 
Proyecto. Esta Cooperativa se encuentra 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 792 - B/U 106916 - Valor (f 90.00 

B/U 106884 .:_ Valor (f 45.00 
Once antemeridianas, del catorce de Marzo pró.: 

ximo y en el local este Juzgado subastaráse fin
ca rústica "Buenos Aires", en comarca Saiz, ju
jurisdicción Matiguás Departamento Matagalpa, 
como ochenta manzanas superficie, limitada: 
Oriente, Heliodoro Flores; Poniente, Varsovia, de 
Rafael Miranda; Norte, Tito Vanegas y Sur, Jo-
sé Suárez. · 

Ejecuta Banco Nacional a Leopoldo Barquero 
Bravo. 

A valúo : tres mil córdobas. 
Dado en el Juzgado para lo Civil del Distrito 

de Boaco, a las diez de la mafiana del día die
ciocho de Febrero de mil novecientos sesentinue
ve. -P. Buitrago Ch. -Socorro Alvarado R. 
Srta. -Es conforme. ·Socorro Al varado. Sria. 

3 3· 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 496 - B/U 7260 · - Valor e;: 90.00 
Benáncio Melgara Cárdenas, solicita arriendo 

setenta manzanas, ejidales esta jurisdicción, lin
dantes: Oriente, finaa Manuel Pérez; Occidente, 
finca Jacinto Cárdenas; Norte, fincas: José An
gel, Marcelino y Jacinto Cárdenas; Sur, fincas, 
Toribio Martinez y Delfino Zavala. · 

Interesados, ·opónganse. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, enero treintiu

no, mil novecientos sesenta y nueve. - Guillermo 
Vallecillo D., Srio. 3 3 

Reg. No.563 - B/U 65436 - Valor ~ 45.00 
Miguel Cruz.: solicita Arrendamiento, terreno 

Ejidal de dieciocho hectáreas, linderos: Norte, Jo
sé Maria Tercero; Sur, Wenceslao Vásquez; Orien
te, Agustina Rodriguez; Occidente, Carlos Gadea. 
Opóngans~. · 
Alcaldia Municipal. Somoto, 11 febrero 1969. 

- Benjamín Valeriano G., Srio. 3 3 

Arriendo . de . Terrenos Municipales 
Reg. No. 289- B/U 105528 ·- Valor 4! 90.00 
Alonso Tapia Mercado, solicita arriendo perma

nente terreno Municipal, costa. laguna esta juris
dicción, mide treinta varas de frente por cuaren
ta largo, lote número 53 Grupo "C" Urbanizado. 

Opónganse legalmente. · 
Alcaldia Municipal. Masatepe, uno de octubre 

de mil novecientos sesentiocho. - Gerardo A. Gai
tán G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de Gar
cfa, Srta. 

3 8 
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Reg. No. 290 - B/U 105529 - Valor ~ 90.00 
Doctor Daniel Tapia M., solicita arriendo per

manente terreno Municipal, costa Laguna esta ju
risdicción, mide treinta varas de frente por cua
renta largo, lote número 52 Grupo "C" Urbanl-
7.ado. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldia Municipal, Masatepe, dos de octubre 

de mil novecientos sesenta y ocho. - Gerardo A. 
Gaitán G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de 
Garcla, Sria. 3 8 

Reg. No. 291 - B/U 105530 - Valor CS: 90.00 
Napoleón Tapia P., solicita arriendo permanen

te terreno Municipal, costa Laguna esta jurisdic
ción, mide treinta varas de frente por cuarenta 
largo, lote número 41 Grupo "B" Urbanizado. 

Opóngase legalmente. 
Alcaldia Municipal, Masatepe, tres de octubre 

de mil novecientos sesenta y ocho. - Gerardo A. 
Galtán G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de 
Garcla, Sria. 3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE INFISA 
Reg. No. 863 - B/U 120479 - Valor <$: 30.00 

Citase a los accionistas de Inversiones Finan
cieras Sociedad Anónima (lNFISA) para Asam
blea General Ordinaria a celebrarse a las nueve 
de la maftana del veintisiete de marzo de 1969 
en su propia oficina para tratar asuntos propios 
de una Asamblea General Ordinaria y Proposi
ción de aumento de capital. 

Managua, 28 de febrero de 1969. - César A. 
Noguera Ch., Secretario. 1 

PRIMERA Y SEGUNDA CITACION A 
MIEMBROS DE LA COMEDINS 

Reg. No. 882 - R/F 121265 ~ Valor CS: 60.00 
Citanse a todos los Miembros de la Cooperativa 

de Médicos con l.N.S.S. (COMEDINS) para asam-

blea General Ordinaria a verificarse el día vier
nes 21 de marzo de 1969 a las 7 :30 P. M., en el 
Local de la Policlinica Central del I.N.S.S. 

Agenda: Elección de Nueva Junta Directiva. 
Rogándoles puntual asistencia, me suscribo de 
Uds. Atentamente. 

Dr. Luis Ode 
Secretario de la Comedins Ltda. 

Ñ~ta: En caso no hubiere quorum en la pri
mera citación, quedan citados por segunda vez 
para Asamblea General el dia viernes 21 de mar
zo de 1969 a las 8 P. M. y en el mismo local. 

. 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPAI'il'IA 
NACIONAL DE PRODUCTORES DE 

LECHE, S. A. 

Reg. No. 883 -- R/F - Valor CS: 90.00 
En mi carácter de Secretario de·la COMPA&IA 

NACIONAL DE PRODUCTORES DE LECHE, 
S. A., con instrucciones de la Junta Directiva, y 
cumpliendo con el Articulo 24, de los Estatutos de 
la COMPAI'il'IA NACIONAL DE PRODUCTORES 
DE LECHE, S. A., cito a los accionistas de esta 
Compaflia, para celebrar Junta General de Ac
cionistas Ordinaria, la cual se celebrará en las 
Oficinas de esta Compaiüa en la Ciudad de Mana
gua, a las cuatro de la tarde del dia veinticinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, con 
el objeto de recibir y conocer los informes de la 
Junta Directiva y de la Junta de Vigilancia, exa
minar y aprobar el Balance General al 31 de di
ciembre de 1968, y el Estado de Pérdidas y Ganan-

1 
cias correspondiente al ejercicio económico que 
finalizó en esa misma fecha y que presentará la 
Junta Directiva, y tratar cualesquiera otros asun-
tos. -

Managua, D. N., 6 de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve. - Guillermo Sánchez Lazo, Secre
tario. 
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